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DIP. ISABETA ROSATES HERRERA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DE LA C¡UDAD DE MÉXICO.

I TEGISLATURA.

PRESENTE

Los que suscr¡ben, diputodo Mquricio Tobe Echorteo, y distintos Dipuiodos de los

Grupos Porlomentorios de Acción Nocionol, del Portido Revolucionorio

lnstitucionol, Porlido de lo Revolución Democrólico y del Portido Verde

Ecologisto de México, en nuestro corócter de integrontes del Congreso de lo

Ciudod de México, con fundomento en lo dispuesto por los orlículos 122

oportodo A frocción ll de lo Constiiución Político de los Eslodos Unidos

Mexiconos; 29 oportodo D inciso k) de lo Constitución Político de lo Ciudod de

México; 12 frocción ll y l3 frocción lX y XV de lo Ley Orgónico del Congreso de

lo Ciudod de México; y 5 frocción ly l0l del Reglomento del Congreso de lo

Ciudod de México, sometemos o lo consideroción del Pleno de este Poder

Legislotivo, lo siguiente PRoPoslc¡ótrl coN PUNTo DE AcuERDo DE URGENTE Y

OBVIA RESOLUCIóN POR EL QUE EL PLENO SOLICITA A LA JUNTA DE

cooRDtNActóN poLíTtcA DEL CONGRESO DE LA CTUDAD DE MÉX|CO, AC|.,IERDE

LA COMPARECENCIA DE LA TITUTAR DE tA FISCATíA ETTERAI DE JUSTICIA Y EL

SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIóN CIUDADANA, AMBOS DE LA CIUDAD

DE MÉXICO PARA INFORMAR SOBRE tA SITUACIóru OT SEGURIDAD EN LA CAPITAL,

LA LIBERACIóN DE DETENIDOS, LOS FEMINICIDIOS Y LOS RECIENTES CASOS COMO

EL DE tA MENOR FÁT¡MA CECIUA ALDRIGHETT ANTóN ol tenor de los siguientes

1.

ANTECEDENTES
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1. En el mes de ogosto de 2019, onle el incremento de los hechos de violencio

conlro los mujeres en lo Ciudod de México, diputodos locoles de diversos

portidos presentaron en el Congreso de lo Ciudod de México, distinios puntos

de ocuerdo pcrc soliciior que se decretoro lo Alerto de Género.

Enire los orgumento poro su solicitud, lo Diputodo Américo Rongel expuso que,

con bose en un comporotivo de los índices delictivos del primer semestre de

2018 y 2019, eloborodo con cifros del Secretoriodo Ejecutivo del Sistemo

Nocionol de Seguridod Público, lo violencio contro los mujeres hobío

oumentodo en lo Ciudod de México, indicondo que el obuso sexuol se

incrementó en 85.9 por cienlo; el ocoso sexuol, 114.6 por ciento; lo violoción

equiporodo, l5ó por ciento; lo violencio fomilior, 18.7 por ciento; y los delitos

contro lo sociedod, corrupción de menores y troto de personos, I 42 por ciento.

Ante estcs cifros lo Jefo de Gobierno se limitó o informor que desde su

perspectivo no omeritobq decretor lo olerto solicitodo, y que onunciorío

medidos poro otenuor lo violencic en conlro de los mujeres.

No obstonte, onte lo presión sociol por lo comisión de diversos delitos conlro

mujeres, fue hosto el25 de noviembre de 20,l9 que se emitió lo Declorotorio de

Alerto por Violencio contra los Mujeres.

2. A lo lorgo de los últimos semonos, nuestro Ciudod ho pcdecido un inusuol y

descontrolodo oumento en lo comisión de hechos deliclivos, respecto de

delitos específicos como el Feminicidio, hecho que se ogrovo oún mós por lo

folto de meconismos reoles de importición de justicio y follos evidentes en lo

implemenloción de cosligos que terminon con lo líberoción y nuevo puesfo o
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disposición de delincuentes de fomo conocido; hechos de los que los redes

socioles y los medios de comunicoción hon dodo puntuol seguimiento y que no

pueden escopor o lo reolidod.

Este tipo de situociones vulnero lo credibilidod institucionol y doño

principolmente o los víctimos quienes ven truncoda lo posibilidod de que se les

hogo justicio, ofeciondo con ello, el Estodo de Derecho en lo Ciudod de

México.

De monero porticulCIr, es preciso citor tres eventos que hon sucedido duronte el

mes de febrero y que don cuento de los recurrenles y enormes follos

institucionoles y operolivos de los instituciones encorgodos de proveer lo

seguridod y lo justicio en lo copitol, nos referimos o los cosos del feminicidio de

Ingrid Escomillo, lo desoporíción y homicidio de lo menor Fótimo "N'r y lo
liberoción de Oscor Andrés Flores Romírez, olios "El Lunores".

3. El feminicidio en nuestro poís es considerodo un delito de odio en rozón de lo

pertenencio de género, el cuol se encuenlro tipificodo en legisloción del

ómbito federol y locol. En el Código Penol Federol se encuentro regulodo en el

TITULO DECIMONOVENO de los Delilos Contro lc Vido y lo lntegridod Corporol,

en su Copílulo V relotivo ol Feminicidio, en el ortículo 325: y en el Código Penol

poro el Dislrilo Federol oplicoble o lo Ciudod de México se tipifico en el Libro

Segundo litulodo Porte Especiol, en el Título Primero Delitos conlro lo Vido, lo

lntegridod Corporol, lo Dignidod y el Acceso o uno Vido Libre de Violencio, en

su Copítulo Vl llomodo FEMlNlClDlO, específicomente en el Arlículo l48 Bis.

3
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A lo lorgo de los últimos meses, en nuestro Ciudod los cosos de feminicidio hon

ido en oscenso de monero importonte, ol iguol que lo violencio de género en

contro de lo mujer, pues en el coso del feminicidio.

Ejemplo de ello es, que el posodo nueve de febrero del presenle oño un hecho

de mognitudes lerroríficos ozotó o nuestro Ciudod, debido ol osesinoto de

lngrid Escomillo o monos de su esposo, cometido en lo Alcoldío Gustovo A.

Modero. Un feminicidio comelido con todos los componenles de violencio,

soño y brutolidod debido no solo o lo formo en que lo víctimo fue privodo de lo

vido sino por lo monerCI en que fueron encontrodos sus reslos. Poro lo outoridod

pcreciero que en el mejor de los cosos se trotó solo de un coso mós de

feminicidio en nuestro Ciudod y nuestro poís, pues o pesor de lo violencio con

que fue cometido, uno vez mós el silencio de lo outoridod evidencio que no

existe interés reol por generor políticos públicos y occiones que permiton

combotir y frenor lo violencio feminicido.

4. El posodo ll de febrero, lo niño Fótimo Cecilio Aldrighetl Antón de 7 oños,

fue reportodo como desoporecido por sus podres, en lo colonio Sonticgo

Tulyehuolco, olcoldío Xochimilco, quien presumiblemente fue dejodo fuero de

lo escuelo ol cerror el plontel. Lomentoblemente lo menor fue hollodo sin vido

el dío sóbodo I ó de febrero o los orillos de un comino de terrocerío en lo

olcoldío de Tlóhuoc. Cobe señolor que nuevomente se troto de un coso en

donde lo soño y lo violencio extremo oporecieron pues lo víctimo fue

encontrodo con señoles de lorturo y le fueron extirpodos sus órgonos vitoles.

5. El posodo l4 de febrero, un juez del fuero común decretó lo libertod de

Oscor Andrés Flores Romírez, alios "El Lunores", detenido por el delito de
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secuesiro exprés ogrovodo debido o que lo víctimo no ocudió o rotificor lo

denuncio, sin emborgo, esto es lo segundo ocosión en que este presunfo

delincuente se evode de lo justicio pues el posodo 3l de enero fue detenido

en el municipio de Tolcoyuco, Hidolgo por ogentes de lo Morino y de lo Fiscolío

de lo Ciudod de México, sin emborgo el B de febrero lo juez de control federol

decretó su liberoción inmedioto debido o que lo Fiscolío de lo Ciudod de

México y en porticulor, personol de lo Policío de lnvestigoción, no integró o

cobolidod el denominodo lnforme Policiol Homologodo encontrondo lo juez

follos que le obrieron lo puerlo del penol.

Esto segundo liberoción se dio el I5 de febrero y esluvo nuevomente plogodo

de irreguloridodes pues eljuez ofirmó que los ogentes utilizoron pruebos folsos e

írreguloridodes en lo corpeto, sin emborgo, ol decretorse lo liberoción

inmedioto y ol solir del penol, este delincuente fue oprehendido por tercero

ocosión, ohoro ocusodo de homicidio.

PROBLEMATICA

En lo Ciudod de México son codo vez mós los cosos de violencio feminicido y

de follos estructuroles en lo opercción de los instituciones encorgodos de lo

procuroción de justicio que producen monifestociones de indignoción de

secfores de lo pobloción de lo Ciudod de México, por los desociertos,

omisiones e imposición de medidas uniloteroles, por lo folto de sensibilidod por

porle de quienes tienen lo obligcción de dor respueslo o los legítimos

cuestionomientos de lo sociedod y por lo ousencio de verdoderos y eficoces

esirotegios que permilcn un firme combote o lc delincuencio. Por el controrio,

hoy mós que nunco es evidenle lo cusencio institucionol de los ouforidodes
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encorgodos del orden, lo poz y lo seguridcd y lo situoción se lornc sumomente

preocuponte poro los y los copitolinos, por ello resulto urgente escuchor de

primero mono y plonleor desde el órgono legislolivo, legítimos

cuesiionomientos o los outoridodes encorgCIdCIs de dotornos de seguridod y de

procurornos justicio.

CONSIDERACIONES

l. Codo vez sumon mós los cosos que producen monifestociones de

indignoción de sectores de lo pobloción de lo Ciudod de México, por los

desociertos, omisiones e imposición de medidos uniloteroles de los outoridodes

de Seguridod Ciudodono y lo ohoro Fiscolío.

Lo ousencio de un progromo integrol que otiendo lo prevención y lo

investigoción de los delilos; lo deficiente prepcroción tonto de policíos

preventivos como de investigoción, osí como de Ministerios Públicos; y lo

imposición de uno visión unilolerol poro hocer frente o lo delincuencio en lo

Ciudod, odemós de ocrecentcr lo percepción de inseguridod, dejo mol

porodos o los outoridodes de prevención y o los de investigoción y persecución

de delitos, yo que son de dominio público los cosos que se hon "coído" por lo

deficiente o nulo preporoción en lo eloboroción del lnforme Policiol

Homologodo, en el cuidodo del montenimienlo de lo codeno de custodio, en

el monejo de evidencios, ol momento de octuor como primeros respondientes

y como policíos encorgodos del procesomientos de uno esceno.

6
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o) El ì ó de ogosto de 2019, diversos grupos de mujeres, debido

ol preocuponle incremento de lo violencio de género

soliciloron o lc Jefo de Gobierno lo emisión de lc olerto de

género, luvieron que posor mós de dos meses poro que

emitiero su propic olertc, con su propio visión.

Los resultcdos solton o lo visto: persisten ogresiones y

osesincios, lngrid Escomillo, y Fólimo, son dolorosos muestros.

b) El coso de Norberto Ronquillo, donde ol encontror su

vehículo, siendo obligoción del Ministerio Público resguordorlo,

lo entrego de inmediaio o lo fomilio, doñondo lo evidencio y

debilitondo la invesligoción donde poro sostener lo ocusación

de iodo delito son importontes todos y codo uno de los

pruebcs olimeniodos por evidencios.

A lo Fiscolío porece no preocuporle eslos deficiencios yo que

en el contenido de su Plon de Polílico Criminol que hizo llegor

recienlemente ol Congreso locol no contemplo progromq

olguno de copocitoción, lo que resulto uno omisión

importonle por trotorse de quien investigo los delitos, que es el

Minislerio Público y sus ouxiliores, ol momento de resgucrdor lo

esceno de un suceso, osí como en el procesomiento de lo

correspondienle esceno.

c) El coso de Oscor Andrés Flores, "El Lunores", que en dos

ocosiones lo soltoron en un lopso de menos de siete dícs, del

Reclusorio Preventivo Voronil Norte, luego de que un juez de

7
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conlrol determinó que el minislerio público de lo Fiscolío

Genercl de Justicio no oportó dotos de pruebo poro vinculor

o proceso ol presunto líder de lo Unión Tepito por el delito de

secuestro exprés ogrovodo.

ll. Que porCI los y los legislodores, no puede sernos ojeno lo indignoción sociol y

los reclomos consecuencio de los evidentes y cotoslróficos follos de los

ouloridodes que detentcn el poder cooctivo y o quienes hemos

encomendodo nueslro vido, nueslro libertod y seguridod; o pesor de que lo

exigencio sociol codo vez es moyor debido o un peligroso oumento en delitos

como el feminicidio.

lll. Resulto por demós preocuponle lo ousencio de un Estodo de Derecho en lo

Ciudod de México, lo inseguridod y frogilidod institucionol no es solomente un

osunto de percepciones y de difusión de dotos en los redes socioles, ejemplo

de ello es, que en un estudio elcborodo por Word Justice Project, lo Ciudod de

México resultó con índice reproboforio en temos como gorontizor un Estodo de

Derecho en rubros como corrupción, contropeso ol poder y de monero

especiol, lo justicio penol.

En dicho esludio, lo copitol fue lo peor evoluodo en corrupción y lo

onlepenúltimo en juslicio penol, iguolondo los niveles de entidodes como

Guerrero, donde el crimen orgcnizodo actúo de monero impune y o pleno luz

del dío, cobe señolor que dicho estudio se bcso en encuestcr o mos de 25 mil

ciudodonosy 2,600 experlos; uno de los foctores por el que lo CDMX resulló

con uno evoluoción en el rubro de "orden y seguridod" de 0.22 sobre 0.5 fue

porque lo loso de incidencio delictivo subió y empeoró.

ö
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En el rubro de justicio penol, el problemo no es menor yo que el foctor mos

débil que obtuvo uno colificoción de 0.13 fue el correspondienfe o los

investigociones penoles.

lV. Conforme ol ortículo 153 del Reglomenlo del Congreso de lo Ciudod de

México, se estoblece que el Congreso, podró citor o los y los servidores

públicos, bojo prolesto de decir verdod, poro que:

l. Den cuento del estodo que guorden sus respectivos romos;

ll. Proporcionen informoción, cuondo se discuto un proyecto de ley o

decreto, y

lll. Proporcionen informoción, cuondo se estudie un negocio

concerniente o sus respeclivos romos o octividodes.

Así mismo, el ortículo .l55, esloblece que lo solicitud porCI que comporezco

onte el Pleno uno o un iilulor u otro servidor público de los previstos en los

pórrofos del orlículo onterior, deberó reolizorse o trovés de un escrito fundodo y

motivodo, onte lo Junlc quien por ocuerdo propondró ol Pleno su cproboción,

por lo onterior es que se solicito o comporecer o ombos funcionorios por su

inherente responsobilidcd en su encorgo en dichos rubros de seguridod y

procuroción de jusTicio.

Lo onterior es consecuencio de una evidente y peligroso frogilidod inslitucionol

que yo estó posondo focturo o los copitolinos, por ello resulto urgenle que los

titulores tonto de lo Fiscolío Generol de Justicio como de lo Secretorío de

Seguridod Ciudodono, ocudon ol Congreso de lo Ciudod de México o fin de

que, en un respetuoso intercombio de ideos, posiciones y puntos de visto, se

diognostiquen necesidodes y óreos de oportunidod que permilon hocer un

9
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frenle común contro lo delincuencio, lo inseguridod y los condiciones que

propicion un legílimo y creciente molestor sociol, del que codo vez mÓs

hobitontes de lo copitol son porte.

RESOTUTIVOS

Con sustento en los ontecedentes y considerociones legoles expuestos, este

Congreso, en ejercicio de sus focultodes soberonos, estimo procedente

solicitor:

PRIMERO. ESTE PTENO SOLICITA A LA JUNTA DE COORDINACIóN POLíTICA DEt H.

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACUERDE CITAR A COMPARECER A tA

TITUTAR DE LA TISCALíA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

LICENCIADA ERNEST¡NA GODOY RAMOS Y AL TITULAR DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD CIUDADANA, LICENCIADO OMAR HAMID GARCíA HARFUCH, A FIN

DE QUE EXPLIQUEN ANTE ESTA SOBERANíA, LAS ACCIONES REALIZADAS POR SUS

DEPENDENCIAS, ANTE LA CRECIENTE OLA DE FEMINICIDIOS, tA TIBERACIóN Y

NUEVA DETENCIóN DE OSCAR ANDRÉS FLORES RAMÍREZ, ALIAS "EL LUNARES'' Y EL

RECIENTE CASO DE LA MENOR, TÁTINNN CECITIA ALDRIGHETT ANTóN.

SEGUNDO. SE PROPONE A LA JUNTA DE COORDINACIóN POLíTICA EL FORMATO

SIGUIENTE PARA LAS COMPARECENCIAS:

LISTA DE ASISTENCIA;

LECTURA DEL FORMATO PARA EL DESARROLLO DE LA COMPARECENCIA.

INTERVENCIÓN DE LA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA GITADA A
COMPARECER, HASTA POR 1O MINUTOS, DESDE TRIBUNA;

t.

¡t.

ilt
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V.

vilt.

IV TNTERVENc¡óru DE UNA o uN LEGTSLADoR HAsrA poR s MtNUTos poR
cADA GRUpo y AsocrAoóru eARLAMENTARTA, DESDE TRTBUNA, EN EL
ORDEN SIGUIENTE:

¡. ASoc¡Rc¡ór'¡ pARLAMENTARTA ENcUENTRo soctAl.
ii. GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE

uÉxrco.
¡¡¡. GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL.
iv. GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA NEVOIUCIÓru

oeuocnÁTtcA.
v. GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.
Vi. GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIOO RCC¡ÓN NACIONAL.
vii. GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

INTERVENCIÓN DE LA PERSONA SERVIDORR PÚELICA, DESDE TRIBUNA,
HASTA POR 1O MINUTOS PARA RESPONDER A LOS PLANTEAMIENTOS
REALIZADOS POR LAS Y LOS LEGISLADORES.

SEGUNDA RONDA DE ¡NTERVENCIONES, DESDE SU GURUL, DE UNA
DrpurADA o DrpurADo poR GRUpo o ASoctActóN pARLAMENTARIA,

DEBIENDO SER RESPONDIDA INMEDIATAMENTE, DESDE TRIBUNA, POR LA
PERSONA COMPARECIENTE.

TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, CON EL MISMO FORMATO QUE EN
LA FRAccrót'¡ vr.

MENSAJE FINAL POR PARTE DE LA PERSONA SERVIDORA PUBLICA
COMPARECIENTE, HASTA POR DIEZ MINUTOS.

TNTERVENcTóru FINAL DE UNA o uN LEGTSLADoR HASTA poR s MtNUTos
poR cADA GRUpo y Rsoclecrót¡ pARLAMENTAR¡A EN EL oRDEN
REFERIDO EN EL PUNTO IV.

vt.

vil

rx.

Polocio Legislotivo de Donceles, o los I B díos del mes de febrero de 2020

Sígno lo presente proposición con punto de ocuerdo:

Mouricio Tobe Echorteo

t1
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